
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CUNDINAMARCA 

Sala Civil – Familia 

 

 

Bogotá, D.C., trece (13) de febrero de dos mil 

veintitrés (2023).  

 

Ref: Verbal de María Graciela Valdivieso Reyes, 

Luis Herney Rozo Almonacid y Douglas 

Edinson Castañeda Ramírez c/. Agrupación 

de Vivienda Cerro Fuerte II P.H.-. Exp. 

25899-31-03-001-2022-00212-01. 

 

 

Dando alcance a lo solicitado por el apoderado de 

los demandantes en el escrito que antecede y por encontrarse 

reunidos los requisitos que establece el artículo 316 del código 

general del proceso, acéptase el desistimiento que hacen éstos del 

recurso de apelación que formularon contra la sentencia de 16 de 

noviembre pasado proferida por el juzgado primero civil del 

circuito de Zipaquirá que denegó las pretensiones de la demanda. 

 

No habrá condena en costas, ni perjuicios, debido 

al silencio guardado por la demandada frente al desistimiento 

condicionado que presentó el extremo activo, cual lo dispone el 

numeral 4º del citado precepto. 

 

En firme, devuélvase el expediente al juzgado de 

origen.  

 
La secretaría proceda de conformidad. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

Germán Octavio Rodríguez Velásquez 
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